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oles 16 de Junio de 1886. 25 cents 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTEjOFICIALi-

- (Gaceta del día 15 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS: MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

' GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Í1INISTEKIO DE LA GOBERNACION. 

•DIRECCION OENÍKAL. 
' DE ADMINISTRACION LOCAL. . 

Clrcnlnr . 

Por Real orden fecha 31 de Mayo 
últ imo, inserta en la Gaceta de 3 del 
corriente; por circular de esta Di 
rección fecha 1.° de Junio, que apa
rece en la de los dias 6 y 7; y por la 
comunicación telegráfica de ayer, 
se habrá penetrado V. S. de que el 
servicio de contabilidad de la Admi
nistración local, 4 partir desde el 
1." de Julio próximo, deba marchar 
al corriente, sin disculpa ni pretex
to, toda vez que, ensayado el siste
ma en la Corte y en algunos pue
blos de la provincia, no ha habido 
dificultades que no se hayan pre
visto y vencido. Podrán ún icamen
te ocurrir dudas, al interpretar las 
reglas dictadas, sino se comprende 
bien la manera de ejecutar las ope
raciones y de hacer los asientos en 
los libros principales y auxiliares 
que se han establecido. Contra este 
inconveniente hay que prevenirse 
con tiempo, aclarando las dudas, al 

que las tenga, para que no sirva de 
escusa y se dilate un solo dia, el 
cumplimiento de las órdenes espe
didas, á fin de que sea una verdad 
la unificación del sistema de cuen
ta' y razón de las provincias y de los 
pueblos. Esta Dirección general, 
está segura de que todos los Conta
dores de fondos provinciales ó mu
nicipales, por ser personas compe
tentes como lo tienen acreditado, 
habrán comprendido el sistema que 
ha dé"s"éfftr para las Diputaciones y 
Ayuntamientos, á contar desde el 
próximo año económico sin mases-
plicacion que la que contienen los 
modelos y reglas circuladas. 

La inmensa mayoría de los Secre
tarios de Ayuntamientos que no 
tengan Contador pericial, también 
comprenderán fácilmente el siste
ma, pero hay que tomar una deter
minación general para que todos 
puedan comprenderlo y ejecutarlo 
desde 1.° de Julio. 

A l efecto, se servirá V . S. dispo
ner que los Contadores de fondos 
provinciales llamen inmediatamen
te á todos los Secretarios de los 
pueblos, les hagan entrega, de los 
ejemplares de los libros, balances y 
cuentas, que deben tener ya impre
sos, y les espliquen el modo de eje
cutar las operaciones y dar los re
sultados que so desean. y ••. 

Como ensayo y aprendizaje, sen
tarán los Secretarios, en hojas suel
tas de los libros, las operaciones 
que ocurran en los dias 20 á 24 del 
corriente; y si no hubiera operacio
nes, las do los dias anteriores, al so
lo efecto de que aprendan los que lo 
necesiten. 

Del resultado de este ensayo en 
los borradores formará su balance 
el diá 25 y la cuenta, suponiendo 
terminado el arqueo del trimestre. 

Los Contadores, revisarán los tra
bajos de los Secretarios y participa
rán á esta Dirección, por conducto 
do V . S., los resultados obtenidos & 
los efectos que procedan. 

En vista de lo espuesto, la Direc
ción de mi cargo, ruega i V . S. que 
tome este servicio con todo interés , 
pues de su iniciativa y su celo de
pende que después del ensayo, se 
ejecuten las operaciones desde 1.* 
de Julio con toda facilidad, como ha 
sucedido en la provincia de Madrid. 

Para ello puede V . S. hacer en- • 
tender á los Alcaldes que á las Cor
poraciones populares es á las que 
más interesa la reforma, ev i tándo
les responsabilidades, de las que, 
hasta hoy, han podido venir siendo 
v íc t imas . 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1886.—El D i 
rector general, R. Rodríguez Correa. 
—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de León. 

y al dar la dehida publicidad á la 
preinserta órden, no puedo escusarme 
de excitar el cele de losSres. Alcaldes, 
dymtamicnios, y demás funcionarios 
á quienes incumla, para que miden, 
con, interés, de cumplir y hacer cum
plir las disposiciones que se citan, di
rigidas á establecer y llevar, con exac
titud y puntualidad, el importante ser
vicio de contaliilidad municipal, sin el 
que, ni puede jamás ser ordenada la 
gestión de su hacienda, ni los Alcaldes 
y Ayuntamientos alejar de si la res- m 



ponsaMHdai personal ¡ue, por cual-
gviera descuido, 7¡a de afectarles nece
sariamente. 

Está en su interés no olvidar ¡ue 
si hasta alora folio, tolerancia esceesi-
m acaso, respecto de la contabilidad, 
ahora no ca5e alegar preleslo alguno, 
conocidas como son las nuevas, claras, 
y uniformes reglas adoptadas para 
todos. 

Los Sres. Alcaldes y Secretarios 
fijarán mucho su atención en las gra
ves;/ merecidas responsabilidades ¡ue 
se les imponen por las omisiones en 
¡ue incurran en la formación y remi
sión de cuentas y de los demás datos 
que están olligados á conservar y co
municar. 

Dispuesto el celoso £ ilustrado Con
tador de fondos de la provincia á co-

. rregir y resolver con el acierto ¡ue le 
distingue, las dudas legítimas ¡ue se 
le consulten, los Secretarios delen 
apresurarse d ntí l imr los dueños y 
acertados consejos de mprobada inte
ligencia, concurriendo á la capital los 
diasque les señale,- con cuyo objeto 
ruego á los Sres. Alcaldes ¡ue no les-
'pongan obstáculo alguno. 

. Desde \ .° de Julio próximo en ade
lante, no es dado ya eludir lo que se 
manda. Las faltas que se cométanse^-
rúa, por evidencia, voluntarias;y como 
toda esplicacion que se intentase per
judicaría la claridad que contienen la 
Real órdcii é instrucciones circuladas 
en el BOLETÍN OFICIAL, reitero á todos 
la estrecha obligación, eri que se hallan 
de leerlas y estadiarlas con verdadera 
atención, celo éinteréspara evitar^ co
mo ks conviene, lo que yo deseo que 
aparten de si, y es toda' clise de'res
ponsabilidades ulteriores. 1 

León 14 de Junio de 1886. • 
E l Golicrnudor, 

Luís fllivcrn'. 

COXTADUHIA r i i O V I N C I A L DE LEO.V. 

Sección de Contabilidad municipal. 
• " Para la más ficil intelig-encia, de 

la Real órdea de 31 de Mayo último 
é instrucciones dadas por la Diroc-
ciun general de Administración lo
cal, del 1." del corriente, insertas en 
los BOLETINES OFICIALES del 9 y 11; y 
cumpliendo con lo prevenido por el 
referido Centro directivo del Minis
terio de la Gobernación, en orden 
del dia 8, todos los Secretarios de 
•Ayuntamiento de esta provincia, ya 
lo pean en propiedad ó interinamen
te, se servirán concurrir en los dias 
que á continuación se designan 4 la 
Casa Palacio de la Diputación á re
cibir los libros y modelación nece
saria para empezar el 1.° de Julio 
próximo el nuevo sistema de conta
bilidad municipal, á la vez q u e á 
o i r ías explicaciones que sean nece

sarias, para que pueda organizarse 
uniformemente este importante ser
vicio municipal en todos los A y u n 
tamientos de la provincia. 

A l efecto, cuidarán de traer su 
ejemplar con sus relaciones del pre
supuesto aprobado, por los respec
tivos Ayuntamientos, para el año 
económico de 1886 al 87, y nota, (en 
el caso de que durante los dias tras
curridos de este mes se hayan hecho 
ingresos ó pagos) expresando quién 
recibió ó p a g ó , y por qué cbnceptó. 

De esta manera me prometo que 
las pocas ó muchas dudas, quo ocu
rrir puedan en los detalles del siste
ma, quedarán fácilmente resueltas. 

Dias en que han de presentarse 
los Secretarios, ó Contadores mu
nicipales si los hubiere. 

E l 25 del actual y hora de las diez 
do la mañana los de Ayuntamientos 
correspondientes á los partidos j u 
diciales de Valencia de' D. Juan y 
La Vecilla. 

Dia 26, Astprga y Ponferrada. 
Dia ,27, La Bañeza y Murías de 

Paredes. 
Dia 28, León y Villafranca. 
Dia 29, Sahagun y Riaño. 
León 14 de Junio do 1886.—El 

Contador provincial, Salustiano Po-
sadilla. 

O R D E N P 0 B L 1 C O . 

Circular.—Núm. 116. 

S e g ú n me participa el ilustrisimo 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales, se ha f u g a í q del 
de Tarragona el conSnado Joaquín 
Sanz Morilla, natural.de Villar de 
Meco (Guadalajara), de 45 años, ca
sado, estura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, color sano. 

Encargo por tanto, á lus señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procu
ren su busca y captura,poniéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición. 

León ? de Junio de 1886. 
EL Oobarnador. 

L u i s R ive ra . 

Circular.—Nüm. 117. 
E l limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de 7 del actual me dice que 
el procesado Francisco Quirós G i 
ménez, se ha fugado de la cárcel de 
Granada. 

En su virtud, encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y de
más ¿ g e n t e s de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura, po
niéndole, si es habido, á mi dispo
sición. 

León 9 de Junio de 1886. 
E l Gobernador, 

L u i s ttlvcra. 

Circular.—Núm. 118. 

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de 7 del corriente, me dice 
lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca y 
captura de los presos fugados de la 
cárcel de Gadía, Salvador Sánchez 
Peanta (a) Redo, vecino do aquella 
población, de estatura baja, ancho 
de espaldas, color moreno; y : Jorge 
Morant ó Ibars (a) Gesols, vecino de 
Bellreguart, de estatura baja, del
gado, rostro enjuto, ojos enfermi
zos; los dos visten de labrador del 
.país.» 

• Encargo pues, á todas las autori
dades dependientes de la mia, pro
cedan á la busca y captura de los 
espresados sugetos, poniéndoles, si 
son habidos, á mi disposición. 

León 9 de Junio de 1886. 
E l Gobernador, 

Vjuls K tvc ra . 

Circular.—Núm. 119. 
' Habiéndose dirigido el Sr. Emba
jador de Francia al Ministerio de Es
tado solicitando se aver igüe el pa
radero del subdito francés Jaques 
Richon qne pasó á España en Octu
bre de 1878, se hace público por me
dio del presento anuncio á f i n de 
que los Alcaldes y demás agentes 
dependientes de este Gobierno por 
los medios, que su celo les sugiera, 
practiquen las averiguaciones ne
cesarias al objeto expresado, ponien
do al mencionado individuo á disr 
posición de este Gobierno caso de 
ser habido. 

León 12 de Junio dá' iSSe. 

E l Gobernador, 
L u i s BKivcra. 

notario eu Saverdum departamento 
de Ariege y que el 20 de Enero ú l 
timo entró en España, se hace p ú 
blico por medio del presente anun
cio á ñn de que los Alcaldes y agen
tes dependientes de este Gobierno, 
por los medios que su celo les sugie
ra, practiquen las averiguaciones 
necesarias al objeto expresado, po
niendo á disposición de este Go
bierno ¡i dicho Bugeto caso de . ser 
habido. 

León 12 de Junio de 1886. 
E l Gobernador. ; 

LIHIB R ive ra . • 
Senas. 

Edad de 58 á 60 años , esta.tura 
regular, pelo casi cano, cara ovala
da, nariz agui leña, bigoto blanco, 
es calvo y bastante grueso. 

Circular.—Núm. 120. 

Habiendo sido concedida la extra
dición de Antoiue Oríaaí procesado 
en eltribunalde instrucción de esta 
capital por el delito de quiebra frau
dulenta, se. hace público, á fin de 
que los'Alcaldes y agentes depen
dientes de mi autoridad procedan á 
la busca y captura del mencionado 
sugeto por todos los medios quo íes 
sugiera su celo, poniéndolo á dispo
sición de este Gobierno caso de ser 
habido. 

León 12 de Junio de 1886. 

E l Gobernador, 
L u i s R i v e r a . 

Circular.—Núm. 122. 

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Orgiba Andrés Cifuentes Neguero, 
de 28 años de edad, de estatura re
gular,: pelo negro, ojos melados, 
•nariz regular, cara oval, barba po
blada, color tr igueño claro,' viste 
pantalón de cuero color cas taño , 
chaqueta y chaleco igual, sombrero 
hongo y calza alpargatas de c á ñ a 
mo, encargo á las autoridades, y 
agentes da este Gobierno procedan 
á la bu!>ca y captura de dicho indi
viduo'por todos los medios que les 
sugiera su celo, poniéndolo á dispo
sición de este (Tobierno caso de sor 
habido. - ' 

León 14 de Junio de 1886. , 
El Gobernador. '• 

Lui s R ive ra . 

Circular.—-Núm. 123. 
Habiéndose fugado de la casa pa

terna'él joven Jesús Graña y Ordo-
üez, natural de Cangas do; Tineo 
(Oviedo) de 1 metro 400 mil ímetros 
de estatura, visto pantalón, cha-

j queta y americana de lana con cua-
j dros negros, corbata negra y boina 
' azul, encargo á las autoridades y 
agentes dopendioLtes de esto Go
bierno, procedan á l a busca y cap
tura de dicho individuo, poniéndolo 
á disposición de este Gobierno caso 
de ser habido. 

Loon 14 de Junio de 1886. 

El Gobornüdor, 
L u i s Rivera . 

Circular.—Núm. 121. ' 

Habiéndose dirigido el Sr. Emba
jador de Francia al Ministerio de 
Estado solicitando se aver igüe el 
paradero del súbdito francés Fran
cisco Antonio María Aujé antiguo 

S E C C I O N DE F O M E N T O . 

Aguas. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: quo en el expediento 
de que se hará mérito he dictado la 
resolución siguiente: 

En el expeSiente promovido por 

http://natural.de


D. José Suarez Melcon, vooino de 
Caldas, Ayuntamiento de Láncara, 
en solicitud de una conceeion de 
0,035 litros de agua por segundo, 
derivados del arroyo Vildeo, para el 
riego de una finca de su propie
dad; y 

Eesultando que cumplidas las for
malidades prevenidas en la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 é Ins
trucción de 14 del mismo mes de 
1883, se presentaron dos oposicio
nes, la una por D. Vicenta Alvarez 
y por D. Juan M. Alvarez Juncar 
la otra; fundadas en los daños y 
perjuicios que con dicha concesión 
se producirían á sus respectivas 
propiedades:' 

"Eesultando que, dado conoci
miento de las oposiciones al inte
resado, contestó ú ellas dentro del 
término prevenido: 

Resultando que, pasado el expe
diente i informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, le evacúa 
este funcionario, manifestando que, 
bajo el punto de vista del vo lúmen 
de aguas que so solicitan del arroyo 
Vildeo, nada debe oponerse á esta 
concesión ya por la insignificancia 
de la cantidad solicitada ó ya por 
que corren por el cauce do aquél 
aguas suficientes para regar todas 
las fincas del pueblo de Caldas y 
bastantes hectáreas más, por lo que 
juzga infundada la oposición pre
sentada por D. Vicente Alvarez, y 
determina medios de evitar los. da-
Sos que pudieran producirse á dou 
Juan Manuel Alvarez Juncar en su 
cabafia corral; y 

Considerando que tanto la Comi
sión provincial y. el Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
que han sido oidos, opinan por qne 
procedo se otorgue la conces ión so
licitada; y 

En uso de las atribuciones que 
me cou fiero el art. 186 de la referi
da ley de Aguas, he acordado otor
gar la concesión do 0,035 litros de 
agua derivados del arroyo Vildeo, 
solicitados por D. José Suarez Mel
con, sin perjuicio de tercero s e g ú n 
establece el art. 150 do la repetida 
ley, bajo las condiciones siguientes: 

1.' E l puerto ó prosa de toma se 
construirá do piedra y á una dis
tancia do 140 metros aguas arriba 
del puente donde el arroyo Vildeo 
so une al Garrió. 

2 / E l agua se conducirá á la 
finca por medio de una presa ó cau
ce á cielo abierto de 640 metros de 
longitud y uu:i anchura inedia de 
0,90 metros. 
• 3." Las aguas sobrantes del rie
go deberán volver al rio por medio 
de otro cauce á cielo abierto de 40 
metros de longitud. 

4. * A fin de evitar los perjuicios 
que pudiera sufrir en sú casa braña 
D. Juan Manuel Alvarez Juncar, 
será obligación del Sr. Melcon, eje
cutar las obras en la confrontación 
del corral y braña de manera que la 
caja del caual sea impermeable obli
gándose á conservarla en este es
tado, y 

5. * E l plazo para la ejecución dé 
las obras de toma de aguas y demás , 
será de seis meses. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, s e g ú n lo 

establece' el art; 24 de la Instruc
ción antes citada. 

León 10 de Junio de 18K6. . 
Luis Rivera. 

Sé previene á los Ayuntamientos 
que figuran en la relación que á 
continuación se iuserta, se proce
derá personalmente contra los A l 
caldes respectivos, si en el término 
da ocho dias no justifican haber he
cho efectiva la cuenta porque cada 
uno se halla en descubierto por tra
tarse de cantidad aprobada y exis
tente en arcas dél municipio. 

León 12 de Junio de 1886. 
ClOobornador,. 

Liiti* EClvcra. 

Nota de los dehulkrtos. que por la síscriciem obligatoria á la Gaceta Agrícola 
del Ministerio de Fomento tienen los Ayuntamienlos que á continuación 
se expresan. '<.. . ' 

Cimanes do la Vega . 

Villafranca... . . . 

Semestres que deban. 

Balboa. 

/ l .° Octubre 1876 á 31' Marzo 1877. 
Abril á 30 Setiembre 1877 

1.° Octubre 1877 á 31 Marzo 1878. 
1." Abril á 30 Setiembre 1878 
1.° Octubre 1878 á 31 Marzo 1879., 
1." Abril i 30 Setiembre 1879 
1.° Octubre 1879 á 31 Marzo 1880.. 
1.° Abril á 30 Setiembre 1880 . 
1.° Octubre 1880 á Sl Marzo 1881.. 
primer semestre do 1885 
1.° Octubre 1878 á 31 Mario 1879.. 
I." Abril á 30 Setiembre 1879 
'1 " Octubre 1879 á 31 Marzo 1880., 
' l ." Abril á 30 Setiembre 1880 
1.° Abril á 30 Setiembre 1881 
l ." Abril á.30 Setiembre 1881 
Primer semestre 1882 

Vega de Valcarce . . 

Oencia 

Pórtela. 

Priaranza do la Val-
duerna 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
1885.. 
1883.. 
1885.. 

'1882.. 
1885.. 

Bembibre • 

Villaquejida 

Villaturiel 

Castilfaló. 

Galleguillos 
Valdevimbre 
Villadecanes..: 
Barias.; 
Trabadelo 
Villafer 
Santa Elena de Jamúz. 
Bercianos del Páramo. 

2.° 
( l . ° 

)?:: 
\2.0 
n ° 

Abril i 30 Setiembre 1881 
/Primer semestre 1885. , 

l ." id. 1883 
•2.° id. • id 

1.° id. 1885... . 
[%.' id.- : . id: 
IL° Abril á 30 Setiembre 1878 
il ." Abril á 30 Sotiembi-o 1880 
1.° Octubre 1880 á 31 Marzo 1881. 
1." Abril á 30 Setiembre 1881 , 
Primer semestre 1882 
1.° Octubre 1880'á 31 Marzo 1881. 
1.° Abril á 30 Setiembre 1878 
1. ° Octubre 1879 á 31 Marzo 1880. 
Primer semestre 1885 
2. ° id. id 
I." Abril á 30 Setiembre 1878.... 
I." id. i d . . . . . 
Primer semestrc'1885. 
1.' 
1. " 
2. ° 
2.° 
2.° 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id I . . . ' . 
id 
id 
id 
id 

Importa 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
12 34' 
18 
18 
18 
18 
18 
IS' 
15 
15 
12 34 
15 »( 
12 34( 
15 »/ 
12 34( 
18 »/ 
12 3-lí 
15 »¡ 
15 »í 
12 341 
12 341 
18 »l 
18 » 
18 »( 
18 w 
15, » 
18 » 
18 » 
18 » 
12 341 
12 341 
18 » 
18 » 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 

174 34 

90 

60 34 

27 34 

27.34 

30 34 

54 68 

18 » 

09 . 

18 » 

60 08 

18 » 
18 » 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 
12 34 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PnOVIKCIA. DB L E O N . 

Anulada la subasta que se celo^ 
bró el'dia 18 de Marzo últ imo, para 
la contratación do 46.000 frascos de 
hierro dulce, y 4.000 más si fuésen 
necesarios, con destino al envase de 

azogue de las miuas de Almadén, 
durante el añó económico de 1886-
87, por Real órden de 26 de Ma
yo próximo pasado su acuerda nue
va subasta con dicho objeto, para el 
dia 30 del actual, á la una de la tar
de, en el despacho del limo. Sr. Di
rector general do Propiedades y si
multáneamente en la Superinten
dencia de las minas de Almadén y 

Beleg^ciónes de Hacienda de Bárc'e-' 
lona, León, Oviedo, Málaga, Sevilla 
y Vizcaya, con sujeción extrictá al 
pliego de condiciones aprobado, que 
se hallará de manifiesto en las ex
presadas oficinas, durante las horas 
de despacho y en los dias no feria
dos hasta el de la subasta. 

E l precio máximum admisible pa-
ra el rematé se fija en 275.000 pese
tas y las proposicioues en papel del 
sello undécimo y preseutadas en 
pliegos cerrados durante la prime-
j-s media hora, han de ir acompasa
das d é l a cédula, personal y de,la 
carta de pago que acredite haber 
consignado próviamento en metá l i 
co ó su equivalente en papel admir; 
siblo del Estado, la cantidad de 
13.750 pesetas. 

Serán desechadas las proposi
ciones que no se hallen conformes-
coa'lo anteriormente expresado y 
que cu su' redacción no se ajusten 
alsiguiente ' 

Mídelo de proposición. 

Enterado el que suscribo del plie
go de condiciones, para contratar el 
suministro de 46.000 frascos de hie
rro dulco ó forjado do calidad supe
rior, y 4.000 más si fuesen necesa-' 
ríos, para el envaso y trasporto. de 
azogue de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico 
do 18SG-87, so compromete á cum
plirlas y realizar el mismo al precio 
de (expresado por letra) pesetas 
y... . . cént imos por cada frasco. ', 

• Domicilio del que suscribe (expre
sado por letra). 

Fecha y firma. 
León 14 de Junio do 1886.—Elf 

Delegado de Hacienda, Gemino Mar
tínez Hübert. 

Jiiícrvcncion.—Detula pública. > 
Venciendo en 1.° de Julio próxi

mo, uu trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y cstorior, é •inscripciones no
minativas do igual renta, la Diroc-' 
cion general de la Deuda pública, 
que ha sido autorizada por Real ór-» 
don de 4 do Mayo ultimo para admi
tir el cupón correspondiente á di-; 
clio vencimiento, ha acordado que 
desdo el 15 del corriente mes hasta 
fin de Agosto próximo, se recibi
rán en esta Delogacion de Hacienda: 
con las formalidades siguientes: 

1." La presentación do cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° Julio próximo en .pa
pel de contabilidad, que procedontesf 
de la Dirección general de la Deuda 
pública se expenden en la portería. 
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de la Intervención de Hacienda de 
esta provincia. 

2. * A los presentadores de cu
pones del 4 por 100 se les dará co
mo resguardo en el acto de la pre
sentac ión después do taladrados á 
su presencia los valores que com
prenda el resumen talonario que las 
facturas contienen, que será satisfe
cho al portador por las oñeinas del 
Banco de España en esta provincia. 

3. " Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública y de
más que para su pago so hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po, con dos carpetas impresas tam
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de l ." de Julio pró
ximo. 

4. " En el acto de la presentación 
se entregará á los interesados el res
guardo talonario que contiene una 
de las facturas, el cual le será satis
fecho por las dependencias del Ban
co de Espafia, con sujeción á lo que 
resulte el reconocimiento y liquida
ción que se practique. 

Las inscripciones quedarán en la 
Intervención de Hacienda de esta 
provincia para devolverlas después 
de cubiertos los cajetines corres
pondientes y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del 
presentador quien suscribirá el opor
tuno recibí al recojorlas. 

5. * No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que la que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

6. ' Con arreglo á lo dispuesto 
« n el artículo 30 párrafo 10 de la ley 
del Timbre del Estado do 31 de Di
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presentación do cupones é ins
cripciones que lleguen á esceder de 
50 pesetas deberán tener adherido 
un sello móvil de 10 c é n t i m o s , sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 
. Lo que anuncia el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conoci
miento de los interesados y en cum
plimiento de lo que ;dispone la D i 
rección general de la Deuda p ú 
blica. 

León 11 de Junio de 1886.—Ge
mino M. Hubert. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do 

L a Bañcxa. 

Acordado por la Junta municipal 
proponer al Gobierno recursos ex
traordinarios que necesita este 
Ayuntamiento para cubrir el déficit 

de 5.000 pesetas que resulta en el 
presupuesto para el próximo a ñ o 
económico de 1886-87, y aprobada 
por la misma Junta la tarifa espe
cial de arbitrios sobre artículos de 
consumo no comprendidos en la 
general aplicable á esta localidad 
para cubrir dicho déficit, se anuncia 
al público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que por t é r 
mino de diez dias estarán expuestos 
dicho acuerdo y tarifa en la Secre
taria de la Corporación, con objeto 
de que pueda ser examinada y oir 
las reclamaciones que pudieran pro
ducirse. 

La Bañeza 11 de Junio de 1886.— 
E l Alcalde, José de Mata. 

Jlcaldia constitucional de 
Villasaturiego. 

E l Alcalde de barrio de Villafaló 
me dice: que en el término del mis
mo se apareció el 30 de Mayo úl t imo 
una vaca escornada al lado derecho, 
pelo negro y marcada al mismo lado 
con una ü . y una raya. 

Y como hasta la fecha no se haya 
presentado nadie reclamándola, he 
creido conveniente publicarlo en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Villasabariego 7 de Junio de 1886. 
—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

Se anuncia la creación de una 
plaza de Maestro de Obras con la 
dotación anual de 2.000 pesetas, 
desde 1.° do Julio próximo. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al término de 15 dias, 
prefiriéndose en la provisión do la 
plaza al que reúna además del titu
lo de Maestro de Obras el de perito 
agrónomo. 

Astorga 13 de Junio 1886.—El 
Alcalde, Francisco J . Pineda. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas. 

En el dia 31 de Mayo próximo 
pasado desapareció de una cuadra 
de la casa do Lino Vallinas Gonzá
lez, de esta vecindad, un pollino do 
las señas que á continuación se ex
presan, propio de Salustiano García 
Martiocz, vecino de San Miguel del 
Vallo. 

Valderas Junio 11 do 1886.—Pa
blo Blanco. 

Señas deljiollino. 

Edad 7 aüos, alzada 5 y media 
cuartas, pelo oscuro, herrado de las 
manos, un repuelgo á la cadera iz
quierda, poca cola, recien esquilado 
y el pelo hilado. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de todas las personas su
jetas á las mismas con arreglo á la 
ley, se hallan expuestos al público 
en las Secretarias de Ayuntamiento 
respectivas por el término de ocho 
dias que empezarán á contarse des
de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pasado dicho término no se ad
mitirán reclamaciones sobre la clase 
á que se hallan inscritos. 

Sahagun 
, Gusendos de los Oteros 

• Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1886-87, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacerlas reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Gusendos de los Oteros 
Sahelices del Rio 
Villares 

Juzgado municipal de 
Villamol. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispues
to en la ley provisional del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril do 1871, admitiéndose solici
tudes por término de 15 dias á con
tar desdo la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán cer
tificaciones de nacimiento, buena 
conducta moral expedida por el A l 
calde de su residencia y el de e x á -
men y aprobación s egún el regla
mento ú otros documentos que acre
diten su aptitud y servicios. 

Villamol 6 de Junio de 1886.—El 
Juez municipal, Claudio Encina, 
«ii i . i • 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

EMILIO ALVARADO, 
Médico-oculista, Director de la Ca
sa de Salud de Falencia, permane
cerá en León todo el mes de Junio. 

La consulta todos los dias de 10 
á 12 en la calle de la Rúa ni'un. 17. 
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